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No hay lugar a tener en cuenta el citatorio allegado, como quiera que dichas 

diligencias no se encuentran ajustadas en estricto sentido a lo reglado en 

el artículo 291 del CGP, en efecto, deberá tener en cuenta la entidad 

demandante que debió prevenirse a la demandada que debía comparecer 

al juzgado a recibir notificación dentro del los 5 días siguientes, observación 

que no se incluyó. 

 

Ahora, en lo que atañe a la solicitud elevada por la parte actora de cara al 

envío del oficio de embargo, se coloca de presente que no se ha emitido 

auto que decrete medidas cautelares en tanto está pendiente la caución 

que se dispuso en el auto admisorio.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 

 

 

 

 
1 Estado electrónico del 15 de septiembre  de 2022 
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